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                            En audiencia de inventarios y avalúos celebrada por 
este despacho el 24 de mayo de la presente anualidad, se impartió 

aprobación al inventario presentado por la parte actora, en ceros, sin que 
se presentara objeción. 

 
 Posteriormente en la misma diligencia se decretó la 

partición de bienes y para el efecto se autorizó a la abogada NANCY 
MILENA GONZÁLEZ CORREA para la elaboración del trabajo partitivo. 

 

  Tenemos entonces que la partición es el acto de poner 
fin a la indivisión de los bienes de la masa social y tiene por objeto la 

liquidación, distribución y adjudicación de los bienes pertenecientes a la 
sociedad conyugal. 

 
 En el presente caso tenemos que no existen activos y 

pasivos que conformen la masa social, por eso sería un despropósito 
realizar un trabajo partitivo. 

 
 En consecuencia, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, ordena quien preside el 
Despacho dejar sin efecto el decreto de la partición, y las demás 

decisiones que de allí dependan, para en su lugar ordenar que, 
ejecutoriada la presente decisión, se emita sentencia de plano, a voces 

del art. 278 del C. G del P.  
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